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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 21 de abril de 1967 

por la que se da nueva redacción 
a los artículos 37 y 67 y la dis
posición transitoria segunda de la 
Orden de 28 de diciembre de 
1966, sobre campo de aplicación, 

. afiliación, 'cotización y recauda
ción en período voluntario en el 
Régimen General de la Seguri
dad Social.

Ilustrísimos señores:
La Orden de 28 de diciembre de 

1966, por la que se establecen nor
mas para la aplicación y desarrollo 
en materia de campo 'dé aplicación, 
afiliación, cotización y recaudación en 
período voluntario en el Régimen Ge- : 
neral de la Seguridad Social, dispone i 
en .el número 5 de su artículo 67, que 
regula los requerimientos previos a la 
expedición de las certificaciones de 
apremio, que el empresario o sujeto í 

responsable del ingreso deberá com- ; 
parecer ante el Inspector que haya 
formulado requerimiento en la Ins- ; 
pección Provincial de Trabajo o en 
la Oficina Delegada de la misma en 
el Instituto Nacional de Previsión, se
gún la procedencia del requerimiento, 
con lo que no se consigue la finalidad 
que el precepto se propone, toda vez 
que el propio Instituto, según el nú
mero 2 del aludido artículo, puede 
formular directamente tales requeri
mientos, además de que la exigencia 
de tener que comparecer ante el pro
pio Inspector que haya requerido su
pone un entorpecimiento incompatible 
con la peculiar función del Cuerpo 
Nacional de la Inspección de Trabajo 
y la causa de posibles e innecesarias 
molestias para el interesado, inconve
nientes ambos que se soslayan efec
tuando la comparecencia, en el primer 
caso, en el propio Instituto que efec

tuó el requerimiento, y en el segundó, 
ante la Inspección Provincial de Tra
bajo.

Por otra parte, el número 8 del ci
tado artículo 67, en su inciso final, 
dispone, en el supuesto de que el re
querimiento hubiese sido formulado 
por el Instituto Nacional de Pre
visión, que éste dará traslado del ex
pediente a la Oficina Delegada de la 
Inspección de Trabajo para la expe
dición de la procedente certificación 
de descubierto. Dicho trámite, ai bien 
está en consonancia con la finalidad 
expuesta anteriormente, requiere una 
mayor flexibilidad, resultando aconse
jable habilitar un plazo para que el 
empresario pueda llevar a cabo una 
comparecencia ante la referida Oficina 
Delegada, lo que si bien demora algo 
la tramitación supone, y ello es esen
cial, una mayor garantía tanto para 
el presunto deudor como para la pro
pia Entidad acreedora y por la Ins
pección de Trabajo que ha de formu
lar, en su caso, la oportuna certifica
ción de descubierto.

Por Orden de esta misma fecha se 
modifica el artículo séptimo de la Or
den de 28 de diciembre de 1966, que 
regula las mejoras voluntarias de la 
acción protectora del Régimen Gene
ral, en el sentido de' incluir entre las 
contingencias y situaciones, cuya base 
de cotización puede ser mejorada, jun
to con la incapacidad laboral transi
toria derivada de enfermedad común 
o incapacidad no laboral, la de inva
lidez provisional debida a las mismas 
causas ; por lo que, paralelamente, se 
han de respetar para esta situación las 
bases de cotización superiores existen
tes a la entrada en vigor del Régimen, 
lo cual implica tener que modificar el 
apartado b) de la disposición transi
toria segunda de la disposición objeto 
de la presente Orden.

Finalmente, el contenido del núme

ro 3 del artículo 37 de la misma Or
den aparece recogido en igual núme
ro del artículo 29, por lo que se esti
ma procedente su supresión.

En su virtud, y en el ejercicio de 
las atribuciones que le confieren el 
apartado b) del número 1 del artícu
lo 4 y la disposición final tercera de 
la Ley de Seguridad Social, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1. Los números 5 y 8 
del artículo 67 de la Orden de 28 
de diciembre de 1966, por la que se 
establecen normas para la aplicación 
y desarrollo en materia de campo de 
aplicación, afiliación, cotización y re
caudación en período voluntario en el 
Régimen General de la Seguridad 
Social, quedarán redactados como si
gue:

“5. El empresario sujeto respon
sable del ingreso, dentro de los diez 
días siguientes a la fecha en que haya 
recibido el requerimiento, deberá com
parecer ante la Inspección Provincial 
dé Trabajo o en el Institoto Nacional 
de Previsión, según la procedencia 
del requerimiento, para justificar, me
diante la exhibición del consiguiente 
documento de cotización, debidamen
te diligenciado por la oficina recauda
dora, que ha cumplimentado el reque
rimiento, ingresando las cuotas debi
das. El empresario podrá efectuar la 
comparecencia por sí mismo, mediante 
personal autorizado por él al efecto o 
por escrito presentado en los Orga
nismos antes indicados o remitido a los 
mismos por correo certificado en la 
forma prevista en el número 3 del 
artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. En el supuesto 
de comparecencia personal se entre
gará al interesado un documento que 
acredite el cumplimiento de tal obli
gación.”

“8. Transcurido el plazo de diez 
días sin que el empresario haya justi
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ficado que ha cumplimentado el re
querimiento, o sin que haya acredita
do documentalmente su improceden
cia en todo o en parte, el Inspector 
de Trabajo que formuló el requeri
miento o, en su lugar, el Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo, 
procederá a expedir la certificación de 
descubierto que inicie el correspon
diente procedimiento de apremio, de 
acuerdo con las normas que regulen 
la recaudación en vía ejecutiva. En 
el supuesto de que el requerimiento 
hubiese sido formulado por el Institu
to Nacional de Previsión, si el empre
sario dejara transcurrir el plazo de 
diez días sin cumplimentarlo, se dará 
traslado del expediente a la Oficina 
Delegada de la Inspección de Tra
bajo para la expedición de la proce
dente certificación dé descubierto. Si 
compareciera el empresario al amparo 
de lo previsto en el número 6 y el 
Instituto Nacional de Previsión enten
diese que no procede cancelar el re
querimiento ni formular otro de cuan
tía inferior, lo hará saber así al inte
resado en el mismo acto, advirtiéndole 
que puede comparecer ante la Oficina 
Delegada de la Inspección de Traba
jo, en el plazo de cinco días, para 
reiterar su pretensión, dando traslado 
inmediato del expediente a la Ofi
cina Delegada, haciendo constar que 
ha tenido lugar la comparecencia an
te el mismo, así como las razones que 
a su juicio se opongan a la pretensión 
del empresario.”

Art. 2. Queda suprimido el nú
mero 3 del artículo 37 de la misma 
Orden.
. Art. 3. El apartado b) de la dis
posición transitoria segunda de la mis
ma Orden quedará redactada como 
sigue •

“b) La cotización al Seguro 
Obligatorio de Enfermedad por una 
base superior a la correspondiente de 
la tarifa se mantendrá para la asis
tencia sanitaria, incapacidad laboral 
transitoria e invalidez provisional, de
bidas a enfermedad común o acciden
te no laboral.”

Art. 4. Las normas de la presen
te Orden tendrán efecto a partir del 
1 dé enero de 1967.

Lo digo a W. II. pata su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W. II. muchos 
años.

Madrid, 21 de abril de 1967, — 
Romeo Corría.
limos. Sres. Subsecretario de éste De

partamento y Director general de 
Previsión.

fllPUTACION PROVINCIAL
EDICTO

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el Anteproyecto de' 
presupuesto extraordinario número 28, 
para el “acondicionamiento y cons
trucción de caminos vecinales con apli
cación al crédito asignado a esta Ex
celentísima Diputación en la distribu
ción efectuada de los 3.000.000.000 
a que se refiere el Decreto 746/ 
1967 de 1 3 de abril”, estará de ma
nifiesto al público en la Intervención 
de Fondos de dicha Diputación Pro
vincial, por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación dé 
este editco en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante cuyo plazo, to
dos los habitantes e interesados, po
drán formularse respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698, en su re
lación con el 696 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local.

Burgos, 1 1 de mayo de 1967. — 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.

que se sigue en este Juzgado para la 
provisión del cargo dé Juez de Paz 
de Huerta de Rey, han presentado 
instancia solicitando dicho cargo, don 
Artemio Hontoria Barbero, don Me- 
todio Rica Palacios, don Maximino 
Guerrero Cámara, don Benito Oveje
ro Sebastián y don Ataúlfo Herrero 
Rica, todos vecinos de. Huerta de 
Rey.

Lo que se hace público para qué 
en término de diez días, siguientes a 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, puedan formularse 
observaciones y reclamaciones contra 
aquéllos, que serán presentadas anta 
el Juzgado dé Primera Instancia de 
Salas de los Infantes.

• Dado en Salas de los Infantes, a 
' seis de mayo de mil novecientos sesen- 
| ta y siete.—El Juez José Luis Gara- 
1 yo Sánchez.—El Secretario, (ilegi

ble) .

Amelos Oíiciales
DISTRITO Í9RESTAL BB BURROS

Habiéndose adoptado por la Ex
celentísima Diputación Provincial, en 
sesión extraordinaria, celebrada el día 
1 1 de mayo de 1967, el acuerdo de 
tomar en. consideración los proyectos 
de acondicionamiento y construcción 
de caminos vecinales incluidos en el 
Plan aprobado con esta misma fecha, 
para la inversión de la cantidad asig
nada por la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos, del crédito para 
caminos vecinales, obtenido con cargo 
á Planes provinciales, se hallan ex
puestos al público durante quince días, 
a los efectos prevenidos en el artícu
lo 288 de la Ley de Régimen Local, 
para que durante otros quince pue
dan presentarse reclamaciones contra 
ellos.

Burgos, 1 1 de mayo de 1967. — 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

Providencias Indicíales
Salas de los Infantes

Don José Luis Garayo Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Salas de los Infantes y 
su partido.

Hace "saber: Que en el expediente

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te “Las Cuadrillas”, número 254 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia, de la pertenencia 
y término municipal de Rabanera de! 
Pinar; cuyo deslinde fue aprobado 
por RR. (X). de 24 de enero de 
1923 y 31 de diciembre de 1934, 
se anuncia por el presente que la 
operación de amojonamiento comen
zará el día 20 de junio de 1967, a 
las diez horas de su mañana, en el 
sitio en que se situó el piquete nú
mero 1 del deslinde del monte, cono
cido por “Chozo Panza”, mojón co
mún a los términos de Rabanera del 
Pinar, Palacios de la Sierra y Hon
toria del Pinar. Será efectuada por 
el Ingeniero de Montes don Joaquín 
Lorente Sorolla, designado para ello 
por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las. personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto, en el que solamente podrán 
formularse las reclamaciones que ver
sen sobre la práctica del amojona
miento, sin que en modo alguno pue
dan referir al deslinde, a tenor dé lo 
dispuesto en el artículo 145 del Re
glamento de Montes de 22 dé febre
ro de 19612.

Lo que se hace público para geno- 
ral conocimiento.
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Burgos, 9 de mayo de 1967.— , 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

Ayuntamiento de Valcabado 
de Roa

De conformidad con el procedí- ¡ 
miento señalado en las reglas 81 y 
t' 2 de la Instrucción de Haciendas 

ocales del Reglamento de 4 de agos
to Je 1952, en relación con el ar
ticulo 790, párrafo 2.° de la Ley 
tie Régimen Local, (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), las Cuen
tas Generales de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio Muni
cipal, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1966, quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la Cor- j 
poración, durante quince días hábiles. ;

En este plazo y ocho días más, , 
podrán formular por escrito los re- ¡ 
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valcabado de Roa, 25 de abril de 
1967.—El Alcalde, Francisco Re

piso,

Ayuntamiento de Merindad 1 
de Castilla la Vieja ¡

En armonía con los preceptos del 
Reglamento de Funcionarios de la ; 
Administración Local y O. M- con ! 
el concordantes, el Ayuntamiento de ■ 
éste Distrito tiene acordado convocar i 
a concurso oposición una plaza de 
Auxiliar Mecanógrafo en propiedad ¡ 
de esta Municipalidad, con arregló a i 
las siguientes-

BASES
Primera.—Comprende esta Con- ' 

vocatoria la provisión én propiedad ¡ 
mediante oposición libre, de la plaza ¡ 
vacante antes indicada, clasificada en 
el Grado retributivo 5.°, dotada con 
el sueldo anual de catorce mil pese
tas, más una retribución complementa
ba dé catorce mil pesetas, también 
anuales, más dos pagas extraordina- 1 
ñas, de una mensualidad cada una, 
fechos inherentes al cargo.
quinquenios acumulativos y demás de-

Segunda.—La oposición es libre 
Parte en esta oposición deberán reunir J 
Calificadora de Aspirantes a Desti
nos Civiles.

Tercera.—Los que deseen tomar 
parte en esta oposición, deberá reunir 
las siguientes condiciones:

Ser español, contar con dieciocho 
años de edad y no exceder de treinta, 
compensándose el exceso de límite de 
edad con los servicios computables 
prestados anteriormente a la Adminis
tración Local.

Carecer de antecedentes penales.
Ser persona de buena conducta.
No padecer enfermedad ni defec

to físico alguno que le imposibilite pa
ra el ejercicio del cargo.

Acatar los principios del Movi
miento y no saber sido expulsado de 
ningún organismo del Estado, provin
cia o municipio.

No hallarse incurso en ningún ca
so de incapacidad e incompatibilidad, 
prevenido en el Reglamento de ramo.

Tener el título de' bachiller, ele
mental, superior o laboral.

Los aspirantes femeninos, deberán 
acreditar además haber cumplido el 
Servicio Social.

En la selección de aspirantes ad
mitidos el Ayuntamiento dará prefe
rencia a los Mecanógrafos que hayan 
prestado servicios en las Corporacio
nes Locales.

Cuarta.—Los opositores deberán 
presentar instancia, según modelo que 
se inserta al final, reintegrada con pó
liza de tres pesetas y una de la Mu
tualidad de cinco pesetas, suscrita por 
el interesado y dirigida al Sr. Alcal
de Presidente.

Quinta.—El plazo de presentación 
de instancias será de treinta días há
biles, a partir de la publicación del 
anuncio-convocatoria, en el , * Boletín 
Oficial de la provincia, pudiendo veri
ficarse en la Secretaría Municipal di
rectamente por los recurrentes o por 
cualquiera de las formas prevenidas 
en la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Sexta.—Los ejercicios de la opo
sición comenzarán una vez transcurri
dos dos meses a partir de la fecha de 
la publicación del anuncio de estas 
bases en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Séptima.—La Corporación, en el 
plazo de -cinco días, al término de la 
presentación de instancias, publicará 
en el “Boletín Oficial”, y en el ta
blón de anuncios de la Casa Consis
torial, relación de admitidos y exclui
dos a la oposición, al objeto de que 
puedan presentarse por los interesados 
las reclamaciones que se estimen, den
tro del plazo de quince días.

Octava.—El señalamiento para la 
practica de los ejercicios, lugar y ho

ra, se publicará con quince días de 
antelación en el de anuncios de la mu
nicipalidad, sin perjuicio de la cita
ción en forma directa a los interesa
dos.

Novena.—El Tribunal estará pre
sidido por el Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, siendo vocales, un 
representante del profesorado local, 
el Secretario de la Corporación Mu
nicipal y un representante de la Di
rección General de Adminictración 
Local, actuando de Secretario el de 
la municipalidad.

Décima.—Publicada la lista de 
admitidos y excluidos, se nombrará el 
Tribunal de acuerdo con las prescrip
ciones del artículo 235 del Regla
mento de Funcionarios de la Admi
nistración Local, haciéndose igual
mente pública su composición en men
cionado “Boletín Oficial” de la pro
vincia. Estos nombramientos podrán 
ser impugnados en el plazo de quince 
días en la forma prevenida en el apar
tado 3.° del artículo 8 del Decreto 
de 1 0 de mayo de 1957, o ser recu
sados por los aspirantes- - a tenor del 
párrafo 4.° del citado precepto legal.

Undécima.—Las bases y cuestio
nes que regulen los ejercicios serán en 
el orden administrativo los estableci
dos por resolución de la Dirección 
General de fecha 24 de junio de 
1953, y, en el mecanográfico las que 
Se citan:

1 ,p Consistirá en copiar un escri
to que designará el Tribunal, por es
pacio de cinco minutos con doscientas 
veinticinco pulsaciones como mínimo 
y un máximo de cuarenta faltas meca- 
nográficas.

2.° A fin de apreciar no sólo la 
aptitud de los opositores en relación 
con la composición gramatical, sino 
también su práctica dé redacción de
berán redactar mecanográficamente, 
una convocatoria, bando, citación u 
oficio que señale el Tribunal, pero 
con plena libertad de exposición en su 
forma.

3.9 Informe también mecanográ
fico de un expediente administrativo.

Duodécima.— Las puntúaci ó ñ es 
que podrán otorgar los señores del Tri
bunal será de diez puntos como má
ximo cada uno, por ejercicio, siendo 
la suma de estos puntos partidos por 
el número de miembros la obtenida 
por el opositor en cada ejercicio, los 
cuales serán calificados inmediatamen
te después de finalizados, haciéndose 
constar en acta, por orden de mayor 
a menor puntuación obtenida.

Decimotercera.—Los ejercicios se
rán públicos, publicándose tas califi- 
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«aciones en el de anuncios de la Mu
nicipalidad.

Decimocuarta.—De n t r o de los 
ocho días siguientes al de la termina
ción de la oposición el Tribunal ele
vará al Ayuntamiento propuesta del 
opositor que hubiera obtenido mayor 
puntuación y que merezca ocupar la 
vacante.

Decimoquinta. — El opositor pro
puesto, aportará ante el Ayuntamien
to la documentación prevenida en la 
convocatoria en el plazo de quince' 
días, haciéndolo mediante declaración 
jurada aquellos extremos que no pue
da acreditar dentro de este plazo por 
certificación. Si dentro de este plazo 
no lo hiciera, salvo casos de fuerza 
mayor justificados, no podrá ser nom
brado, quedando anuladas las actua
ciones y el Tribunal formulará pro
puesta en el siguiente de mayor pun
tuación.

Si el propuesto fuere funcionario de 
la Administración, no necesitará pro
bar los requisitos demostrados, acre
ditando su condición de tal.

Decimosexta.'—Las presentes Ba
ses y convocatoria podrán ser impug
nadas mediante recurso de reposición 
ante el Ayuntamiento, en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente de 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, de conformidad con 
las prevenciones del artículo 3.° del 
Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 10 de mayo de 195 7, de
biendo estarse a lo no previsto en las 
mismas a lo dispuesto en el Regla
mento de Funcionarios de la Admi
nistración Local vigente.

Mjerindad de Castilla la Vieja, 10 
de abril de 1967.—El Alcalde, (ile
gible) .

Modelo de instancia

Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Merindad de Castilla la 
Vieja.

Don  de . . . . años de 
edad, de estado  de pro
fesión y avecindado en 

provisto de su correspon
diente documento nacional de identi
dad, ante S. S.a tiene el honor de 
acudir, y;

Solicita. Que se digne admitirle a 
la oposición convocada por esa Cor
poración para cubrir en propiedad la 
plaza de Auxiliar Mecanógrafo, con 
sujeción a las Bases publicadas en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de 
fecha . . . . de del año ac
tual.

Que de conformidad con lo preve
nido en la Base 3.a, hace constar: 

> Que tiene . . . . años de edad, ha
biendo nacido en ..... el día. . . . 
de de 19 . ., y río hallar
se comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad 
a que se refiere el art. 36 del Re
glamento de Funcionarios de las Cor
poraciones Locales.

í Que observa buena conducta, ca
rece de antecedentes penales y no pa
dece enfermdad infecto - contagiosa, 
acatando los principios del glorioso 
Alzamiento Nacional, sin haber sido 
expulsado de ningún organismo del 
Estado, provincia ni municipio, así 
como tampoco de empresa alguna.

Que posee los Títulos de  

; Que ha prestado servicios como 
mecanógrafo en

Que conozco las responsabilidades 
-en que incurro, de no ser ciertas las 
anteriores manifestaciones.

Dios guarde a S. S. muchos años, 
i a de 1967. 
i

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Villadiego

Don Alvaro Ruiz Carcedo, Agente 
Ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la zona de Vi
lladiego,

Hago saber: Que en el expediente 
que me hallo instruyendo por débitos 
de la contribución, perteneciente al 
segundo trimestre de 1963 y que fue-

■ ron comprendidos en la relación de
■ descubiertos presentada en Tesorería 
1 Contaduría de esta provincia en fe

cha 10 de julio de 1963, se halla 
adeudando al Tesoro el individúo que 
a continuación se expresa, la canti
dad que se menciona, y resultando 
que el mismo es hacendado forastero

1 y de paradero desconocido, se le cita 
por medio del presente anuncio para 
que en el plazo de ocho días a contar 
de esta fecha señalen domicilio o re
presentante, advirtiéndole que transcu- 
rido los cuales se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, conforme deter
mina la base 15 del Real Decreto de 
2 marzo de 1926.

i Herederos de José Corral Pérez, 
Villahizán de Treviño; importe, pese
tas 13.000.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, expido 
el presente en Villadiego, a 5 de ma
yo de 1967. — El Agente, Alvaro 
Ruiz Carcedo.

I 
í —

Anuncios Particulares 
Notaría de D. Eladio Barrue

co Rodríguez.-Burgos
D. Eladio Barrueco Rodríguez, No. 

tario del Ilustre Colegio de Bur. 
gos, con residencia demarcada en 
esta capital.

Hago saber: Que a requerimiento 
de don Crescente Cubillo Lázaro 
Jefe de la Hermandad Sindical de 

; Labradores y Ganaderos de Paiazue. 
lós de la Sierra, de este partido judi. 

j cial, he iniciado con fecha del 8 del 
j corriente mes de mayo, el Acta de 
i Notoriedad prevista por el artículo 
í 70 del Reglamento Hipotecario, con 
¡ el fin de acreditar la adquisición por 
1 prescripción del aprovechamiento de 

aguas para el riego de diferentes tie. 
rras y huertas, radicadas en el tér
mino municipal de Palazuelos de la 
Sierra, cuyas aguas proceden del rio 
Matanza, sin sujeción a turnos d'd 
días ni de horas.

Dicho aprovechamiento de aguas, 
efectuado con carácter continuo por 
los propietarios regantes y por los 
que le precedieron en el dominio de 
los predios desde tiempo inmemorial, 
con un caudal calculado en 100 li
tros por segundo, será inscrito en su 
día, si procediere, en los Registros 
de la Propiedad de este partido y en 
el Especial de Aguas de la Confede. 
ración Hidrográfica del Duero.

Cuya pretensión se notifica genéri
camente por medio del presente edic
to, que se publicará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y en el ta. 
blón de anuncios del Ayuntamiento 
de Palazuelos de la Sierra, a cuantas 
personas puedan ostentar algún dere. 
cho sobre el aprovechamiento, para 
que, en el término de 30 días hábiles, 
siguientes al de la publicación, los 
que se consideren perjudicados com
parezcan ante el Notario autorizante, 
en su estudio, calle de San Carlos, 1, 
piso 2.°, centro, para alegar y justifi

car su derecho.
Burgos, 9 de mayo de 1967.—El 

Notario, Eladio Barrueco Rodríguez.
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